
 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

POPAYAN, CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán Cauca, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

RADICADO: 19001-4003-002-2020-00161-00 

DEMANDANTE: FINESA S.A. 

DEMANDADA: SANDRA LORENA BURBANO CHICAIZA 

PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO 

 
Auto de Sustanciación Nro. 176 

 

Vistas las solicitudes que anteceden, por una parte, la que procede por 

la apoderada judicial de la parte demandante en la que aporta el avalúo 
de conformidad con el art.444-5 del C.G.P. del bien mueble consistente 
en un vehículo automotor perseguido en el proceso de la referencia, y 

por la otra el Despacho Comisorio No. 38 del 02 de agosto de 2.022, 
debidamente diligenciado y procedente del Juzgado Promiscuo 

Municipal de Guasca-Cundinamarca, por ser procedente, el Juzgado.    
 
                    D I S P O N E: 

    
PRIMERO: De conformidad con lo previsto por el artículo 444, numeral 

2, córrase traslado del anterior avalúo a las partes por el término de 10 
días.  
 

SEGUNDO: AGRÉGUESE al proceso el citado Despacho Comisorio, 
para conocimiento de las partes intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Jueza, 

 
GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

 
JP 
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